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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
lo tanto serán obligatorias en B U cumplimiento. 
^(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

f 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 9 D E A B R I L D E 1884. 

Jefe de día de intrft y extramuros.—El Sr. Coronel 
tcienle Coronel D. Francisco Giménez.—Imaginaria. 
0 Teniente Coronel D. Delfín Bas. 

ida, los Cuerpos de la guarnición. —Visita de bos-
provisiones y Sargento para el paseo de enfer-

k Artillería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
1 Pregó. 

niiíicios ftficiales. 
JSPECCION G E N E R A L D E COMUNICACIONES. 

Correos. 
Por el vapor «Isla de Mindanao,» que zarpará de 

crjáte Puerto, para la Península el 20 del actual á las 
oeve de la mañana, esta Inspección general remitirá 

del correspondencia para Europa. 
/í¡fi En su consecuencia, las cartas certificadas y perió-

bs se admitirán basta las doce de la noche del dia 
ilerior, á la misma hora se recogerán los buzones de 

tida |tra y extramuros, y de 6 á 7 de la mañana del mismo 
litar11 ^ se hallarán abiertos el buzón central y la reja 

^ la admisión de toda clase de correspondencia, tanto 
nacional como cxtrangera. 
pjd Manila 7 de Abril de 1884.—El Jefe de la Sección, 
üieá min de Diego. 
dea 
uei[ "or el vapor correo «iEolus,» que saldrá para la lí-
p̂ . ta de Cagayan y escalas el 9 del actual á las ocho 
il:6 su mañana, esta Inspección general remitirá la cor-

ôndencia que se encuentre depositada para Zamba-
'Pangasiuan, Union, ambos llocos. Abra, Lepanto, 

ro |r°e> Tiagan, Trinidad, Cagayan é Isabela, á las 
paü la noche del dia anterior. 

v a P o r correo «Rómulus,» que con destino á la 
>8 K ^ ^ y realas saldrá el 9 del corriente á 

• ice A ê 81:1 imti:̂ ana> se enviará la correspondencia 
aP- ' ^deposite pa a Batangas, Mindoro, ambos Cama-

I i* aterioj rias y •^asbate' á âs diez de la noche del dia 

llegue á conocimiento de sus dueños y puedan presen
tarse á reclamar dichos animales en esta Secretaría, den
tro del término de diez dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio, exhibiendo los correspondientes títulos 
de propiedad; debiendo advertirse, que pasado dicho 
término sin haberse hecho reclamación, se procederá á 
la venta en pública subasta. 

Manila 7 de Abril de 1884.—Polo de Bernabé. 3 

J U N T A S U P E R I O R D E S A N I D A D . 
Secretaría. 

Vacante el cargo de Subdelegado principal de 
Farmacia de estas Islas, y dispuesto por Real órden 
núm. 113 de 8 de Febrero próximo, su provisión 
con arreglo á lo que preceptúa el artículo 62 de la 
Ley de Sanidad del Reino de 28 de Noviembre 
de 1855; el Excmo. Sr. Gobernador General ha 
dispuesto se provea por concurso, declarando éste 
abierto por el término de 30 dias, que deberán 
contarse desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta, y que á la terminación de dicho 
pbzo se eleve la propuesta en terna por esta Junta 
superior de Sanidad á dicha Superior Autoridad, 
de los solicitantes que reúnan mejores títulos y ser
vicios dentro de las condiciones legales. 

E n su consecuencia, el Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta se ha servido disponer que los Sres Far
macéuticos que aspiren á obtener el antedicho cargo, 
presenten sus solicitudes documentadas, dentro del 
plazo fijado en esta Secretaría, (Negociado de Sa
nidad de la Dirección de Administración Civil), de
biendo también acompañar la patente industrial y 
el recibo del pago del último trimestre, al objeto de 
probar él ejercicio y práctica de la profesión. 

Manila 5 de Abril de 1884.—Joaquín de la 
Malta. 4 

^':iKgV!LVaP0£. i ^ l é s «Esmeralda,» que saldrá para 

si i rer':n r̂a la correspondencia que se encuentre 

v 
para dichos puntos y la mala del Pacífico, 

^ de la misma. 
I ' ^ é ^ ^ } de Abril de 1884.—El Jefe de la Sección, 

Liego. 

GOBIERNO C I V I L 
^ Gl T • 1)51 LA P:R0VINCrA D E M A N I L A . 

'«íabao L ^Unal de Novaliches, se halla depositado un 
DelpJ^tao , cogido suelto por los munícipes de 

^ anSac- de Órden del :Excmo- Sr- Gobernador Civil, 
1 ^ a r l ^ j 0 â ®oceta' a fin de que su dueño pueda 

J ]a . ^ntro del término de diez dias, á contar 
i S (jg lnsercion de este anuncio, exhibiendo los tí-

\0Plaz^rO^edad' ^e^en(̂ 0 advertirse, que pasado 
^ila ^ Procederá á la venta en pública subasta. 

' de Abril de 1884.—Poto de Bernabé. 3 
te el i 
? Aballo Unâ  de N0Va^cbeS) se hallan depositados 
^ «le ^os yeguas cogidos sueltos por los muní-

^ q u e T 1 Puebl0-
^ c k rden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 

en la Gaceta de esta Capital, para que 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
PÚBLICA D E MANILA. 

Contribución industrial y de comercio. 
Los Sres. Comerciantes de esta Plaza que á continua

ción se" espresan, se servirán presentar en esta Admi
nistración, las notas declaratorias de sus utilidades hasta 
31 de Diciembre último. 

Chartered Banck of. India 
Fresell y Compañía. 
Sulzer y Compañía. 
Balbas Moreno y Bona. 
Diir y Compañía. 
Baer Shum y Compañía. 
Holliday Wice y Compañía. 
Gsell y Compañía. 
Findlay Richardson y Compañía. 
Lutz y Compañía. 
Smit Bell y Compañía. 
Castillo Hermanos. 
Stevenson y Compañía. 
Van Petel y Compañía. 
Sobrinos de Salvador López. 
Borri Hermanos. 
Chuidian Buenaventura. 
Reyes y Compañía. 
Gibert y Compañía. 
Muñoz Hermanos y Sobrinos. 
Peña y Compañía. 
Julien y Compañía. 
Genato y Compañía. 
Secker y Compañía. 
Barlou y Willson. 
Morris Wirght y Compañía 
Jhon Ogden y Compañía. ^ 

Ramirez Giraudier. 
Chofré y Compañía, 
Watson y Compañía. 
Marcaida y Granados. 
Ramirez y Compañía. 
Villaruel y Compañía. 
Scheneer Hermanos. 
Sainz E l viro. 
L a «Heusiana». 
Hollman y Compañía. 
Tarachands Tawardas. 
Wasiotnull Asiomull. 
Echevarría y Pereyra. 
Birchal Robinson y Compañía. 
Lavandero y Compañía. 
M. R. Jurado y Compañía. 
Manila 5 de Abril de 1884.—El Administrador, Ber

nardo Carvajal. 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaria. 

E l Mártes próximo 15 del que rige, á las diez de su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Secreta
ría, Tin caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial, para conocimiento del público. 

Manila 8 de Abril de 1884.—P. O., G. Moreno. 3 

ADMINISTRACION C E N T R A L 
D E R E N T A S Y P R O P I E D A D E S . 

F I L I P I N A S . 
D. Rafael González de Rivera, Gobernador P. M. que 

fué de Joló, se servirá presentarse por sí ó por medio 
de apoderado en la Sección Liquidadora de Coleccio
nes, en el término de seis dias, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, para dar esplicaciones 
en un asunto que le concierne. 

Manila 8 de Abril de 1884—Cafoo. 3 

ESCRIBANÍA D E GOBIERNO-
D. Eugenio de Leos, vecino del pueblo de Legaspi, 

provincia de Albay, rematante del arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del primer grupo de dicha provin
cia, se servirá comparecer en la Escribanía del que sus
cribe á la mayor brevedad, para notificarle del decreto 
de aprobación del remate del referido servicio, recaído 
en el expediente de su razón. 

Binondo 7 de Abril de 1884 .—^^ Dujua, 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di

rector general en 27 del corriente, se ha señalado 
el dia 28 de Abril á las diez en punto de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un puente sobre el rio 
Bocbog en la provincia de Antique, cuyo importe 
según presupuesto aprobado en 24 de Junio de 1881, 
asciende á pfs. 7163'52. L a subasta se celebrará ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección y la su
balterna de la provincia de Antique hallándose de 
manifiesto en la Escribanía de Gobierno, calle Nueva 
núm. 29 del arrabal de Binondo, para conocimiento 
del público todos los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto, ,y se presentarán en plie
gos cerrados, admitiéndose solamente durante el pri
mer cuarto de hora del acto. Los pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consig
nado como garantía provisional para tomar parte 
en la licitación la cantidad de pfs. 14Z1<}.1, en me
tálico que deberá constituirse en la caja de De-
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pósitos de esta Capital y en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia indicada, si la oferta 
si hiciere en aqueíla. Serán nulas las proposiciones 
en que falten cualquiera de estos requisitos y aque- 5 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A 
DE REALES A L M O N E D A S 

de la Dirección general de Administración Civil. 
Por acuerda de la Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l , 

lias CUVO importe esceda del presupuesto. A l princi- I se celebrará subasta públ ica para contratar el arriendo del a rb i -
, ^ , r . , ¿ i T i • -i. J trio de mercados públicos de la provincia de Bohol, bajo el tipo piar el acto de remate se leerá la Instrucción citada: on nrnar^inn oaLnr>ani- ^ A.**,..***** ^ ¡ « 1 . « 

en el caso de procederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de veinte 
pesos. 

Manila 28 de Marzo de 1SSL—Vargas . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. Sr. Presidente y vocales de la Junta de Al
monedas. 

D. N. N. vecino de N. . . enterado del anun
cio publicado por la Dirección general de Admi
nistración Civil en . . . de la Instrucción de 
subastas, de los requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de . . 

y de todas las obligaciones y derechos que seña
lan los documentos que han de regir en la contrata, 
se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs. . . (en número y letra.) 

Fecha y firma. 
N O T A . — E l sobre de la proposición tendrá este 

rótulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de . 

Dirección general de Administración Civil.—Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de construcción de un puente so
bre el rio de Bochog en la provincia de Antique. 

Artículo 1. 0 E n la ejecución por contrata de la 
expresada obra, regirán ademas del pliego de con
diciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y 
de las facultativas aprobadas en 24 de Junio de 1881, 
las siguientes prescripciones administrativas y econó
micas. 

Art. 2. 0 E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término con
tados desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate para formalizar la escritura de con
trata. 

Art. 3 .0 Podrá constituir como fianza, el de
pósito provisional presentado para tomar parte en la 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p ^ de la obra que vaya eje
cutando hasta completar la décima parte del total 
importe del presupuesto de contrata, que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 4. 0 E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando con arreglo á certificación del In
geniero, hecha la retención que expresa el artículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos transcurriese más de un mes, sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes, se acreditará al 
contratista el 1 p 3 mensual, de la cantidad deven
gada que hubiere dejado de percibir. 

Art. 5. 0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales ó si pro 
cediese con notoria mala fé, en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no baja
rán de veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo im 
porte se descontará del de la 1.a certificación que 
después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Art. 6.° E l tiempo de duración para concluir 
las obras es el de ocho meses y si por circunstan
cias especiales é imprevistas no se hubiese podido 
concluir, el contratista lo hará presente al Jefe de 
la provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art. 7.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 8.° No se entenderá válido el contrato ín
terin no recaiga la aprobación de esta Dirección 
general. 

Manila 28 de Marzo de 1884—Vargas. 
fl'i - V S ' o M .akr ;ii> t> ii»;mK;> al obi^fiitoíl a l na 

en progresión ascendente de doscientos ocho pesos treinta y 
tres céntimos un octavo anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á conl innación; debiendo te
ner lugar el acto en la sala de Almonedas de la espresada Di
rección establecida en la casa n ú m . 7 cnlle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicba provincia, el dia 7 
de Mayo próximo las diez en punto de su mañana : y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus prooosiciones es
tendidas en papel del sello 3.° a compañando el documento de 
garant ía correspondiente. 

Binondo 4 de A b r i l de 1884.—Félix Dujua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del^arhitrio de mercados 'pú

blicos de la provincia de Bohol, aprobado por Real orden de 46 
de Junio de Í880, publicado en la «Gaceta* núm. 252, correspon
diente al dia i ü de Setiembre del mismo año . 

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
expresado, bajo el tino en progresión ascendente de 208 pesos 
3} céntimos l[S anuales. 

2. a E l remate se adjiidic^rá por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La l ic i t ic ion se ver i f iorá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á con t inuac ión , en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, ha^er consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería gener 1 ó en la \dmioistracion de Ha
cienda pública de la provinca en que simultineamente se ce
lebre la sobista, la suma de 31 pesos '25 cén t imos , equiva
lente al cinco por ciento del imoorte total del arriendo que 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores, cuyas 
proposiciones no hubiesen sido a lmi i idas , terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que perienezca al auior de la proposi
ción aceptada y que habrá de endosarse á favor de la Dirección 
general de Administración Civil . 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admit i rá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quin ce minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los v>li •gos de proposición cerrados 
y rubricados, lo? cuales se numerarán por el órdeo que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
tes'o alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la aoertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
dj todos ellos el actuario; se repet irá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes esda vez que un pliego fuere 
abierto v se a d j u d i c r á provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto que se decreta por autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó mis proposiciones ¡guales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trafa el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nuev.i licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta dé al uonedas, en el dia y hora que 
se señale y anuncie con h debida ant ic ipac ión . El licitad >r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en tendiéndose que si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumplie e las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tengi efecto en el término de diez dias, contados desde el 
seguiente al en que se notifique la aprob icion del remate, se ten-
dr» por rescindido el contrato á nerjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales <ondiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de g i r an t í a para la subasta y a ú n se podn em
bargarle bienes, hasta cubrir l s responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. De no oresentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A d 
minis t ración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
ju ic io de los intereses del arrendador á raen-s que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
n is t rac ión Civil , no lo justifiquen y motiven. 

H , La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre ant ic i 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que asciende la mensualidad, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta > n el i mprorog.ible plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
proiiucirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr «vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración, . 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
jó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas, 

.ftlrisqaoD 7 na&aO aodX* 

15. El contratista no podrá exigir mayores dereeL 
marcados en la tarifa que se acompañ», bajo la m^' 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con l i rescisión (j 
que producirá todas las consecuencias de que se hace 
la cláusula 1*2. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmedia 
sabilidad de la autoridad local, establecer en las 

las i 
plie 

sabitiaad ae la autonaai local, establecer en las ca 
j pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó amij 

ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la proviñC|, 
obligación del contratista construir aquellos de los may 
considere convenientes para poner á cu vierto de la ¡,,1 
á los vendedores, teniendo ficultades para cobrar dered ^ J 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se silú? ? ! 

" »« marc.af1n«-
bar 
lis 
la 

r36 

licio 

píñ¡ 
' es 
ti

los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos siluajJ 

de las casis por mis que en las puertas ó parte estert 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muj 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pój, ^ r 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el raercm 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares 
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á'il 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l coairjj '¿pt 
lo que vendan ó esporten. ^ 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas cj« 
nuevos mercados que se construyan, quedaran sujetos al. lC¡o 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se enteoii 
casa la que como objeto principal sirva da moradi á 
lia; y lo< taoancoí ó cobachos, cuyo único destino es el 
efectos ó fru;os, aun cuando para custodiarlos duerma 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y deauni. 
la autoridad para la imposición de l i multa correspondie, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anter 
Jefes de provincia podrán autorizar el estiblecumeato de 
ó tiendas en los hamos distantes de l i s mercad is, oyen| 
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de h provincia, los gobernadorcill 
nistros de justicia de los pueblos, ha rán respetar al 
como representante de la .xdinioisiracion, prestáudol 
aux l os pueda necesitar para hacer efectiva la oobrinzail 
puesto, á cu*o efecto le e n t r e g i r á la autorid id provinti Cue 
copia cert ficada de estas condiciones 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, ni:_ 
que el contratista podrá d i r »-Q a lquler tiendis. coberáe I 
tapancos, á no ser que los dueáos de casas quieran al 
en todo ó en parte para este fin. 

•21. Será obl gacion del contratista tener siempre lis 
dos en bue i es ado de conservación, terraplenados couhirtias 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos: 
de mampos ería cuidarán de blanquearlos por lo m^uosa 
todos los años. 

W2. La policía y el órden interior en los mercados y 
tíos h ib litados para centros de contratación, sm pcrj nci 
facultades privativas de l i s aulond-des provinciab-s y iocaljfcilo 
responde á los contratistas, y en tal cmcepio harán la da 
don y distribución de puestos, respetando siempre el ders 
posesión de los vendedores Y dispondrá que l i s canos-i 
queo sin impedir el t rá sito de los concurrentes y que ?:' 
males de carga ó de tiro se poog'n fuera d i mercada. 

•21. El contratista tendrá limnada su a c c i ó n al recinto 
mercados públicos y, por couS 'guien'e, S ' ran consid-radas 
exacciones ilegales las cautid.des '\ue perciba por ventas' 
fuera de los sitios dabililados para centros de contratación 

21. En cada pueblo se celebrará mer. ado en los di SÍ 
lumbre, sin perjuicio de que el comratista cobre los 4 
correspondientes < uando los vendedores concurran en olnt 
d stinios á los sitios designados por l i autoridad para 
y con el fin de realizar en ellos s is tr ansacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este 
rendiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesar 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto <le su c 
y resolverán l i s dudas que suscite su inierpretacion y «uinji 
el a maciones se interpongan; pero de no hallarse prcvisior' 
este in-idenie deberá elevarse, con la opmion del Jefe de 
vincii en que el hecho ocurra, a la Dirección de Adiiiinis6| 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga a' 
periondad lo que crea conveniente. 

2l>. La Administración se reserva el derecho de prorog* 
contrato por espacm de seis meses ó de rescindirlo préviai e ^ 
demmzacion que marcao las leyes. 

27, El contralista es la persona legal y directamente OJJ 
al cumplimiento del contrato Pondrá, si acaso le conveniere" 
rendar el servicio, pero entendiénd ise siempre que la 
nistracion no contrae compromiso alguno con los suiaf6' 
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo p11 
resultar al arbiir.o, será responsable única y directam0'' aci 
contratista. Los subarrendatarios, q i e d m sujetos al fusro 1 - a! ' 
porjue la Administración consmera su contrato como un1 
gacion parl icuhr y de interés puramente privado. En el^ 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el a' 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de I 
t ía , acompañando una relación n .minal de ellos y sulici" íah 
respectivos títulos de que deberán estar investí.tos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en ^ j 
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesaria 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de u 
rán de cuenta del rematante. i 

•29. Según lo dispuesto en el ar t ículo 12 del citado 
creto de 27 de Febrero de lí?5;2, los contratos de esta es" 
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ni f-se someterán á juicio arbi tral , resolviéndose cuantas c 
iplimiento, inteligencia, re5 ^ L.:1 

efectos por la vía contenciosa administrativa que seña'ao l ^ s>o 
puedan suscitarse sobre su cum 

"ectos por la vía contenciosa administra liva q u e se n a 
30, El contratista está obligado a cumplir los b a n ^ , ^ 

policía y ornato, así como las disposiciones que sobre & ^ 
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo f 
d r á representar en forma legal lo que á su derecho j 

31. En el caso de muerte del contratista quedará re!jj 
este contrito, á no ser que los herederos ofrezcan l|ev'a-elli,' i j | 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgan11 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára P0^; ify 

b ié rno de S. M . nueve pliego de condiciones para este ^ ^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar 1-011 % 
tratista, el nuevo .ipo anual del arriendo y la aplic'0' ' ^ 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escritura ob^S^rfi ¡tyi 
que corre>oonda y si no resultara acuerdo entre amB* ^' ^ 
quedará res indido el contrato sin que el contratista 
recbo á ¡ndemniTiacion alguaa. 
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de Manila.—Núm. 100 

TAIUFA. DE DERECHOS. 

«dador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
$\ aITe.erreno que ocupa cada puesto, 

e ' i ' 1^ á asimismo», con sujecioa á la regla que precede, 
' í l̂ brar |(ja á c^aia tienda ó tapanco fijo que sea de la 

^ I f l arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
lieadas que determina el párrafo 3.o de la regla 

^ ' • de condiciones. 
pl'6»0 s{0s y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 

'̂•s P fuera de los mercados ó parajes designados al 
K 

hci| le'|,'eZ conset-ueacia de lo que prescribe la cláusula 18 
iíi ^de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 

• 'aS ^vincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
W r 20 condiciones, siempre que efectúen ventas al 
púS '' dentro ó fuera del buque; por una banca cinco 
R ' ^ - Í D S y por un casco ú otra clase de embarcación 

ies 1 ̂ jg^cuartos, también diarios por el tiempo que dure 

tostúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec-
al menudeo dentro ó' fuera del buque, 

da! ri contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
al ones qi|e atraquen á los puntos anteriormente citados, 

:id II ,e estas condu/.can muebles, comestibles ú otros efec-
jin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 

I 'Qií jlli Ia vel:lla" 
jg de Marzo de 1S8Í .—El Jefe de la Sección de Go-

H deL', Francisco de P. Galvan. 
la. 
isasi 

ni! J ^ vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-
"liti . 'j^'j Hños el arriendo del arbitrio de mercados pú-

l^'M e |a provincia de Bohol, por la cantidad de. 
dei anuales y con entera sujeción al pliego 

^en! iicioae3 publicado en el n ú m de la Gaceta del 
del que me he enterado debidameme 

iüv 

I -

¿e terreno que ocupen 
. ntratista cobrará á todas las bancas, cascos y de-

£i cVj0Des menores semejantes que atraquen á los s í -^rcacio 
as ; muelles, ríos ó esteros designados por el 

MODELO DE PROPOSICION. 

Daña por separado el documento que acredita h-iber de-
êfl , ._. la_«-antidad de 31 pe«os 25 
_Fecha y firma.—Es copia, Dujua. 

fviaei cnerdo de la Dirección general de Admins l rae ion Civil , 
¡rara subasta púlilira para contratar el arriendo del arbi-

nrnli |a matanza y limpieza de reses del ( i .0 grupo de la pro-
lb?rde Bohil, bajo el tipo en progres ión ascendente de q m -

alfi treinta y tres pe>os sesenta y tres c é n t i m o s dos octavos 
1 y ci ta entera sujeción al pliego de condiciones que se i n -

llisi contin iaiíon; debiendo tener lugar el acto en la Sala de 
|ahi- Jas de la expresada Dirección, establecida en la casa n ú m . 

Real de Intramuros de esta Ciudad, y en la Subaiterna de 
líosmptiivincia. el dia siete de Mayo o róx imo , las diez en 

lela m''ñina: y los que quieran hai-.er posturas podrán 
osyiir sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 

IICU iñind) el documento de garant ía correspondiente. 
4 de Abr i l de 188Í.—Félix Dujua. 

h^ )% aeneral de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
. ndicione.s para el arriendo del arbitrio de la matonza y 

K fía de reses en las provincias de •i.'1 clase de este Archipié-
rr[ormado con arreglo á las prescripciones de la Heul ór-

ylnl0 m . 4íi de U de jun io de 1877 y aprobado por Real ór-
siim. i Ji) fecha 4 de Mayo de 1880. 

lliS 
' " lanza y lim.iieza de reses del 6 . ° grupo de la provincia 

arrienda por el t é r m i n o de tres años el a rb i t r io de 

,k|iol, bíjo el tipo en progresión ascendente, de 533 pesos 
" cent, anuales. 

0 El remate se adjudicará p^r l i c i t i c ion públ ica y solemne 
1118 oln l'igar s imul táneamente ante !a Junta de Almonedas 

^reci-.ioa -¿en-ral de Admin i s t r ac ión Civil y en la subal-
la espresada provim-ia. 

F"1'1 La licitación se verilicará p">r pliegos cerrados, y las pro-
I ] ie se hagan se ajustarán precisimente á la f .rma 
^ " l iplos del model» que se inserta á cont inuac ión , en la in-
l'01, icia de que serán dssechadas las que no es tén arregladas 
"V1 ) modelo. 
I"3 ^ s; admitirá como licitador persona alguna que no 

' P"a ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
do-umento, que en t rega rá en el acto al Sr. Presi-
la Junta, haber consignado respectivam»nte e i la 

Vl e depósitos de la Tesorer ía general ó en la Adminislra-
' uacienda pública de la provincia en que s imu l t ánea -

, ^ .felehre la subasta, la suma de pfs. í-0 05 equiva-
i, ¡ v 0 Por ciento del importe total del arriendo que 
reii Ü1C '̂) documento se devolverá á los licitadnres cu -

Wicíoiiss no hubieran sido admitidas, terminado el 
*'remate y se re tendrá el que pertenezca á la propo-

i.! ,i V^1*'8» que endosari su autor á f ivor de la Dirección 
J Cn .^m'nis t ra . ion Civi l . 

"instituida la Junta en el sitio y hora que señ i len los 
"gentes anuncios, dará pr incipio al a to de la subasta 

j ¡ '^irá esplicacíon n i observación alguna que lo i n -
J ' durante los nu ínce min --...v- ,U5 quince minutos siguientes los licitadores 
Wcart Pr ís idente los pliegos de oroposicion cerrados 

0s. los cuales se n u m e r a r á n por el órden que se r e -
'J espues eii tregajüS n0 podr :n retirarse bajo pre-
Tr 

HieRSC?rr̂ os los quince minutos señalados para la r e -
elóri ^ ^os' se procederá á l i apertura de los mismos 

¡peí ^e su numera-ion, se leerán en alta voz, t o -
'ue¿ la int^r l0l'ís e'''>1'el ar luar io, se repetirá la publicación 
,5C¡ii i'S'incia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
las' fótor 0 ^ Se adjul ican provisionalmente el remite al me-

¡tionV'p t̂ ní,> se decreta por autoridad competente la ad-
§j uetiniiiva. 

Î en eej<u,l'lsen dos ó mas proposiciones iguales, se p ro-
lí 0raj acto y por e s o a ú o de diez minutos, á nueva l i -
.̂ riiiin 6ntr'3 .jos autores de las mismas y transcurrido 

I «e qUe . se /"dju i icTrá el remate al mejor postor. En el 
^ á n,0- Adores de que trata el párrafo anterior se 
al,,,, e]'irar sus proposiciones, se ad judic i rá el ser-
»or,Ji'r| ê  pliego que se encuentra señalado con el 
Oposj ,nas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
'* licita6-8 Pre,cntadas en esta Capital y la provincia, 
el di, -'1.,n t)ral tendrá efecto ante la Junta de Almo-

lo» 

OQ ij. h^ra qne se señale y anuncie «vin la deliída 
Btjr''est 'tai,or ó licitadores de la provincia podran 

¿"doss act'? personalmente ó por medio de apoderado; 
re^l'16 s' asi n » lo verifican renuncian su derecho. 
al d,« i te <M^r* prestar dentro de los cinco días 

l l aljudicacion del serví<io, la fianza corres-
mjg88 ' sera igual al diez por ciento del importe 

9 Abr i l de 1884. 423 

9. a Cuando el rematante no cumpliese l i s condiciones que 
deba Hemr para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga eficto en el término de diez días contados desde 
el siguiente al en que se notili jue la aprobación del remate 
se tendrá p^r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1832. Los ef-ct>s de esta reclamicion s e n n : — 
Primero. Que se celebre nuevo remate h i j o iguales con l ic io
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
seguodo. Segundo. Que satisfaga t ambién aquel lo? perjuicios 
que hubiere recibido el E<tido p o r l i d imora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le r e t endrá siemore la g a r a n t í a 
de la subas'a, y aun se podrá embarcarle bienes hasta cubr i r 
las reponsabdídades probibles si aquella no alcanzase. No pre-
sentTdose proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día s i 
guiente al en q le se comunique al contratista la ó rden al efecto 
por el Jef: de la provincia. To la dilauone n este punto s e r á 
en perjuicio de los interese; del arrendador, á m e n o s que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á ju ic io de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión Civil , lo motivasen. 

11. La c a n t i l a l en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamenie en plata ú uto por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mens lalíd.id 
anticipada dentro de los primeros quince dias en qne d í b i ve
rificarlo, i ncur r i r á en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa asi como la c i n t i l a i á que a s i e ida la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será recuesta en el ím-
prorogable plazo de quince d ías y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el ari ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcuáridos los dos plazos de que se hice méri to e i la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde lu-'go 
de sus funciones al contra'ista y dispondrá qu-i Ja recaudaci m 
del arbi tr io se verifique por Administra-ion. La demora ó íalta 
de cumplimiento á estas disposiciones impli ará resoon^auilidad 
por el Jefe de la provincia que la Dirección general de A d m i 
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

l i - El contraiis a no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la t anf i que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescieion del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace méri to en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del con'ratisa estable er en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camaiines, pro
vistos del personal y út i les necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecio por el contralista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños , prévio aviso y pago a l contratista de los derechos pre
fijados en la tanfa. Las contravenciones á este a r i ícu lo se con-
s iderarán como matanzas clandesiinas y los que l i s lleven a rabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratisii', iocurr i ran en 
la multa de cinco pesos por l i primera vez. diez pnr la se
gunda y la tercera infracción se castigará con vemte y seis pe
sos de mul la y pórd i i a de la res, que el Jefe de la provincia 
des t inará á los Establecimientos de beneficencia ó Corceles 
públicas. 

17. La expedición de p a i l e t a s que just i f iquen la l e g i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefe de la provincia y sellaran sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la es tenderá el contratista para 
una sola perdona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate <iiariamente para el abasto, espresando el número . 

19. El contrali-ta entregará en el Gob erno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe. 
dido las dosciemas de que debe con-dar cala I bro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y roses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. ~ del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real ó rden de 19 de Agosto de 1S62 man ia to cumplir por 
Siiper!p!r decreio de -20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ü m . '279 de :J de Diciembre del mi-mo año . 

21. No se permite mi tar res algona cuya propiedad ó legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu-
meoto de que tratan los pár r ^fis j . o y 2,o del art. l.o cap. I .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l coutratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
prchension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. El contratista esíá obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, as í 
como cumplir los b i n l o s sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar ea f i rma legal lo que á su derecho convenga. 

•24. La autoridad de la provincia, l i s gober-adordllos y m i 
nistros de justicia de los pueblos har.in respetar al contratista 
como representante de la Admmi t r ic ion , prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

•io. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones to l a la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su in terpre tación y en cuantas redama
ciones se interpongan. 

Si). La Admimsiracion se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por esoacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizacioa que marcan 
las leyes. 

•27. El contratista es la persona legal y directamente ob l i 
gada al cumplimiento de su contrato. I 'odrá si acaso, le con
viniere subarrendar el servicio; pero en tend iéndose siempre que 
u Vdminí^tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de tollos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contralista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero comun, porque la Adminis t rac ión considera su 
contri to como una obligacio'i particular y do in terés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en to lo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos t í tulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen ea el otor
gamiento de la escritura y tes t ímin io que sean necesarios, a s í 
como los d-í la recauiicion del arbitrio y espeiieion de t í tu los , 
se rán de cuenta del rematante. 

•29. Segnn lo dispuesto en el art. 12 del citado Rai l decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contritos de esta especie no se 
somete rán á juicio a r b i t n l , resolviéndose cumias cuestiones 
puedan suscitarse sobre su ci im>limiento, inteligencia, r e S J i c i o n , 
y efi-tos por la via contenciosa-administraliva que s e ñ a l a n las-
leyes vigentes. 

30. lín el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ssr une los hereleros ofrezma llevar á cabo 
as condiciones esliouladis en el mis n >, previo otorgamieuto 
Ide la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercici) de la c m t n i a , se aprobara por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condi'.iones para este servicio^ 
se reserva l i Administración, el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aol cadou de la 
nueva tarifa, b i jo la g t r a n t í a de la es-riiura o tó rga la y fianza 
que corresponda y sí no resultara acuerdo entre ambas parles 
queda rá res i n d í l o el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

M m i U -21} de Marzo de I S U . — E l Jefe de h Secoion de Go
bernación, Francisco de P. Galvan. 
Tar i fa de derechos á l a que h i de sujettrse el contratista para 

la recauiacian del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 2.,• clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'oO 
Vor cad-, cerdo , " 425 
Por cada carnero. . " '50 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas q u e d a r á n á 
beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el contra isla, n i la Adminis 
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila ttj de Marzo de IS84. - E l Jefe de la Sección de Go
bernación , Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r y 

mino de tres años, el arriendo de los dorechi.s de la matanza r 
limpieza de re<es del 6 . ° grupo de la provincia de B i h o l , por 
la cantidid de (pfs ) anuales, y con entera sujeción a. 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta de 
día.-. , del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que a-redita haber d e 
positado en la cantidad de 80 pesos 05 cént imos. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Dujua. 

Por acuerdo la Dirección general de Administra
ción Ci il, se celebrará subasta pública para coa-
tratar el arriendo de las pesquerías que existen en 
los pueblos de San Antonio y Cabiao de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as
cendente de novecientos cincuenta y nueve pesos 
anuales; y con entera sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación; debiendo te
ner lugar el acto en la Sala de Almonedas de l a 
espresada Dirección establecida en la casa núm. 7, 
calle real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus propo
siciones estendidas en papel de sello 3.a acompa
ñando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 5 de Abril de 1884.—Félix Dujua. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la subasta del arbitrio de las pesquerías que exis
ten en los pueblos de S. Antonio y Cabiao de la 
provincia de Nueva E c i j a . 
1.a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 959'» anuales. 

2 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la proposición se acompañará precisamente por 
separado el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en la Administración 
de Hacienda pública respectivamente, la cantidad de 
pfs. 143 85 sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal en
tre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales, se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbal mente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agostó de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejo
ras del diezmo medio diezmo, cuartas y^cuantas por 
este órden, tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata, con evidente perjuicio de los inte
reses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta. 

s t • 

m r 
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£ escepcion del correspondiente á la proposision ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Civil. 

6. » E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
a l de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de Ad
ministración Civil, cuando se constituya en Manila 
Ó del Jefe de la provincia cuando el resultado de 
la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá 
Ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudíendo constituirla en metálico en la 
Oaja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública, cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fian
za se prestase en fincas solo se admitirán estas 
por la mitad de su valor intrínseco y en Manila 
serán reconocidas y valoradas por la Inspección 
de obras públicas registradas sus escrituras en 
el oficio de hipoteca-s y bastanteadas por el Sr. Fis
ca l , E n provincia el Jefe de ella bajo su única res
ponsabilidad que las fincas que se presenten para 
la fianza, llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñipa, así como las acciones del Banco 
Español Filipino, no serán admitidas para fianza en 
manera alguna, aquellas por la poca seguridad que 
ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado a l contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la lianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real Instrucción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á 
l a letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán: 1.°— 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—2.° Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garantía de la su
basta y aún se le podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se le devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. E n el caso de incumpli
miento de este artículo, el contratista perderá la fian
za, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe 
la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en metálico en el iraproro-
gable término de quince dias, y de no verificarlo 
se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852, citada y a en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia: 
toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agena» á su voluntad y bastantes á juicio del 
Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. L a autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de 
3a Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia de 

'testas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satisfa
ciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonará tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

13. E l contratista no podrá separarse de estas 
condiciones, siendo de su obligación el cuidado siem
pre de los corrales de pesca, como también procu
rar el aumento y mejora de las pesquerías que estén 
á su cargo. 

14. E l contratista con sus personeros, serán los 
únicos facultados para pescar en los corrales, y si 
alguna otra persona se introdujese sin consentimiento 
á estraer pescado, dará cuenta inmediatamente al 
Jefe de la provincia, el cual, justificado el hecho 
le impondrá la multa de cinco pesos, que invertirá 
en papel y castigo que ademas hubiese hecho acree
dor, por la segunda vez, se impondrá doble multa 
y asi sucesivamente las demás. 

15. Las pesquerías serán entregadas á los asen
tistas por los Gobernadorcillos de los pueblos, de 
órden del Alcalde mayor de la provincia, y los 
mismos tendrán la obligación de devolverlas al ven
cimiento del arriendo en el mismo estado en que 
hubiese tomado posesión de ellas ó mejoradas como 
les marca el artículo 13. 

16. L a autoridad de la provincia del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

17. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Direc
tor general del Ramo. 

18. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal, lo que á su 
derecho convenga. 

19. E n vista de lo preceptuado en la Real ór
den de 18 de Octubre de 1852, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservarán el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. E ! contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato es una obligación particular 
y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrendadores y comisionados que 
este nombre deberán ^proveerse de los correspon
dientes títulos, facilitando aquel una relación nomi
nal al Jefe de la provincia para que por su conducto 
sean solicitados. 

21. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura así como 
los de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

22. Cuando la fianza consista en fincas además 
de lo establecido en la condición sesta, deberá 
acompañarse por duplicado el plano de la situación 
de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contenciosa administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista, el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y si no resultara acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila 20 de Marzo de 1 8 8 4 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, F . de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N . . . . vecino de N. . . ofrece 

tomar á su cargo, por término de tres años, el ar
riendo del arbitrio de las Pesquerías de S. Anto
nio y Cabiao de la provincia de Nueva Eci ja , por 
la cantidad de pesos anuales; y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm. 

de la Gaceta del dia del que me hí 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento 
dita haber depositado en la cantidad 
pesos '85 céntimos. 

Fecha y firma. — E s copia, Dujua. 

que 

S aies. 
D. Francisco de Mes y Otzet, Alcalde mayor, Juez^i 

mera instancia de esta provincia de Batangas 
Por el presente, cito, llamo y emplazo poj 

y edicto á los ausentes Nicolás de los Be}es ^ 
riano Montero, el primero natural de Bauan 
con Agapita Bacal, é hijo de Pedro y de Manuel 
cía, de treinta años de edad, estatura regular 
delgado, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda 
regular, barba poca, nariz chata, color moreno « 
indios y vecinos de S. José en esta provincia p* 
dos en causa núm. 8911 que instruyo contra losL 
por hurto; parn que por el término de treinta dia» 
tados desde esta fecha se presenten en este JiJ 
ó en las cárceles de esta provincia á defenderse r 
cargos que contra los mismos resultan en dicha 
apercibido de que en otro caso les pararán los n 
cios que hubiere lugar. 

Dado en Bataneas á 31 de Marzo de 1884.-
cisco de Mas.—Por mandado de su Sría., 
Atiensa, Ramón Camin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por j 
y edicto al ausente Fabiano Faolma, del pueblo ¿i 
lamba provincia de la Laguna y procesado en k j 
núm 8940 que instruyo contra el mismo y otros 
hurto de dos reses de D. Plorecindo Mabait, i 
Tanauan de ésta; para que el término de treinta 
contados desde esta fecha, se presente en este J I Í § 
ó en la cárcel pública de esta provincia á defeo 
del cargo que contra el mismo resulta en dicha a| 
apercibido de que si no lo verilicare, le pararán 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 1.° do Abril de 1884.-J 
cisco de Mas.—Por mandado de su Sría., M 
Atienza, Ramón Camin. 

Sr 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez di 
mera instancia en propiedad de este Juzgado: 
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejl 
ció de sus funciones: yo el Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primen! 

gunda y tercera vez al procesado ausente UamadoW 
vecino de Gapang, para que por el término de treinti 
á contar desde la publicación del presente, se pre& 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los car 
contra el mismo y otros resultan en la causa EÚID.I 
que se instruye en este Juzgado por hurto y de ha 
así, le oiré y administraré justicia y de lo coiitn 
seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y IÍ 
día, parándole el perjuicio que en derecho haya 

Dado en la Casa Real de S Isidro 31 de Mar» 
1884.—Manuel Snnrez Valdés.—Por mandado 
Sría., Catalino Ortiz y Airow. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pnis 
segunda y tercera vez al ausente Andrés Dominf 
indio, casado, de veintinueve años, natural de BiW 
vecino del mismo, provincia de Manila, Alcaide pü" 
de la cárcel pública que fué de esta Cabecera, pf ; 
por el término de treinta dias, á contar desde lap 
cion de este edicto, se presente en este Juzgado OÍH 
cárceles á contestar los cargos que contra el D»91111 
sultán de la'causa núm. 3740 de este Juzgado pf' 
acato, que de hacerlo así. le oiré y administraré J1̂  
y de lo contrario, seguiré sustanciando el juicio 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que & 
cho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 31 de m 
1SS4.—Manuel Suarez Valdés.—FOT mandado desn 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Ramón Naves Cuesta, Alférez agregado á' 
Compañía del Regimiento Infantería Iberia o 
E n uso de las facultades que las generales o 

zas me conceden como Juez Fiscal de la causa ^ 
hallo instruyendo contra el soldado de la 4.a , 
fiía de este Regimiento Lucio Bolo, natural && , M 
jao, provincia de Misamis, de oficio labrador, p0* J ^ 
de primera deserción y enagenacion de Pfen ¿¿í 
cada del ocho al nueve de Febrero de mil occ •,, 
ochenta y cuatro; por el presente edicto, ^a0]̂ rii. 
emplazo por tercera vez al referido Lucio Bolo, Pĵ  
en el término de diez dias, comparezca en ^ g 
de la Luneta de esta Capital, á responder á J° • 
que le resultan en dicha causa, pues de no v 
se le seguirá la causa en rebeldía y será ju^Bíí 
el consejo de guerra competente. Y para qno fD 
tenga la debida publicidad se fijará en l*?9. 
costumbre y se ineertará en la Gaceta oficw- ^ 

Dado en Manila 4 de Abril de 1 8 8 4 . — . f í f l » 1 ^ ^ 

¡ Imprenta < Amigos del Pai8> Calle de Anda, 


